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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Proceso No 110014003055 2016 01558 00 

  

PROCESO DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE: HILDA YANETH TRIANA FORERO 

DEMANDADO: MESIAS LANDINEZ DAZA, JOSE DARIO YEPEZ ARANGO E 

INDETERMINADOS 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado con escrito aportado a la dirección de 

correo electrónico del Juzgado, se avista que en la sentencia proferida en 

el proceso en referencia el 20 de febrero de 2020, no se incluyeron los 

linderos del bien inmueble cuya prescripción fue declarada y reconocida.  

 

Por lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 287 del C.G.P., 

el Despacho procederá a dictar sentencia complementaria, de aquella 

proferida el 20 de febrero de 2020. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es de anotar que en la audiencia celebrada el 20 de 

febrero de 2020 se resolvió:  
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Sin embargo, en ninguno de los anteriores numerales, quedo anotado el 

área del inmueble y linderos sobre el cual se aceptó declarar la 

pertenencia en favor de demandante señora HILDA YANETH TRIANA 

FORERO, debiendo entonces tal información ser incorporada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley; 

 

R E S U E L V E 

                                          

PRIMERO: ADICIONAR la parte resolutiva de la sentencia de fecha 20 de 

febrero de 2020, y quedara así: “NOVENO: DECLARAR que HILDA YANETH 

TRIANA FORERO identificada con cedula de ciudadanía No.52.518.641 de 

Bogotá ha adquirido por la vía de la prescripción ordinaria el dominio del 

inmueble identificado con la nomenclatura carrera 26 Bis No. 75 – 78 Sur, 

lote de terreno 12 de la manzana 34 del barrio los Alpes, de Bogotá, con 

chip No. AAA0028AXUH, cédula catastral No. 002559500500000000, 

ubicado cartográficamente en el código del sector 00259 50 05 000 00000 

con un área de terreno de 96 M2 y construcción de 63 M2 que forma parte 

del predio de mayor extensión identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-203225 inscrito a nombre de los demandados, lote 

cuyos linderos son los siguientes: “Por el NORTE En extensión de trece metros 

con cincuenta centímetros (13.50 mts);  por el SUR en extensión de trece 

metros con cincuenta centímetros (13.50 mts), linda con el lote número 14; 

por el ORIENTE en extensión de 7 metros, linda con la vía pública;; y por el 

OCCIDENTE en extensión de 7 mts, linda con propiedad de ELIAS 

QUIJANO.” 
 

SEGUNDO: En lo demás permanece incólume.  

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

 

Csl. 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 
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